
EMAOPSULI£%, 
MANTENIMIENTO Y OPERACION DE SUBESTACIONES Y LINEAS DE TRANSMISIÓN 
  

Cuenca, 16 de mayo de 2018. 

Señor: | 
Jorge Fidel Sarmiento Ordoñez. 
        

Cúmpleme comunicar a usted que la junta General Ordinaria de Socios, 
realizada jel 16 de mayo de 2018, resolvió nombrar a usted GERENTE 
GENERAL DE MAOPSULI Cía. Ltda., por un periodo de dos años, De 
acuerdo al estatuto social de la compañía le corresponde ejercer la 
representación legal y extrajudicial de la misma. En caso de ausencia, le 
subrogará con las mismas atribuciones el Presidente de la Compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública el 19 de junio de 2000, 
ante Notario Tercero del cantón Cuenca, la que se inscribe en el Registro 
Mercantil del cantón, bajo el No 218 el 11 de julio del mismo año. 

Al desear éxito en sus funciones, me suscribo de usted. 

l 
Atentamente. 

Eliza 
Sr. Carlos Antonio Urgilez Idrovo 
PRESIDENTE 

Ora MAQPSULI cía. ta. 

Cuenca 16 de mayo de 2018 

  

    

  

Acepto el, 

  

Jorge Fidel Sarmiento Ordoñez 
CL 010177662- 3 

AV. pumapingo 5-47 y Rumiñahui - Sector “El Vergel” * Telfs.: 4108802 - 4109299 
E-mail: maopsulifetapanet.net
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” ( RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS = 

7 | NÚMIERO DE REPERTORIO: * >  -. 18037 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 22/05/2018 "- oa? 

NÚMERO: DE INSCRIPCIÓN | 1197 > N $ 

REGISTRO: CI a O] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS. 7 ! 

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: — 7 L 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NM MAOPSULI CIA. LTDA. 
( NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SARMIENTO ORDOÑEZ JORGE FIDEL 

IDENTIFICACIÓN 0101776623 
CARGO: Ñ GERENTE GENERAL - 
_PERIODO(Años): DOS AÑOS - . 

: : A 

) A 
> 2. DATOSADICIONALES: . o E — 

1 Xx | NO APLICA 
. "S | = == 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

” LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSGRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

    

ÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018. 

o 

  

  
/ . Página 1 de 1 

s 

Ne 0321791!    



í 

o A 
V 

Ss 

/ 

Xu 

= 

—   A   

 


